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2. Factor de cumplimiento al 100% del ingreso máximo anual por pasajero ajustado (IMAAJ). 

Esta corrección tiene como objetivo eliminar la diferencia que se puede producir entre los ingresos anuales 
esperados aplicando el ingreso máximo anual por pasajero ajustado (IMAAJ) del año y los ingresos realmente 
obtenidos, aislando las desviaciones en nivel de tráfico, medido por el número de pasajeros, dado que el riesgo de 
tráfico debe absorberlo el operador. 

Esta diferencia se produce debido a la dificultad para trasladar el valor agregado del ingreso medio máximo 
permitido (ingreso máximo anual por pasajero ajustado (IMAAJ) a valores unitarios de tarifas para cada uno de los 
servicios y tipos de tráfico esperados para cada aeropuerto. De manera que una propuesta de valores unitarios de 
tarifas que, ex ante, cumple el ingreso máximo anual por pasajero ajustado (IMAAJ), podría no cumplirlo ex post si la 
composición del tráfico variase desde el momento en que se establecieron las tarifas al momento en que se aplican. 
Y esto con independencia de que se cumplan las previsiones sobre el volumen de pasajeros total para el conjunto de 
la red. 

Adicionalmente este factor de cumplimiento al 100% del ingreso máximo anual por pasajero ajustado, IMAAJ, 
recoge la diferencia que pudiera producirse si, de los acuerdos entre los usuarios y Aena S.A., los incrementos de 
las cuantías unitarias aprobadas para el ejercicio t no se aplican a partir del 1 de enero de cada ejercicio sino que 
se retrasa su aplicación de cobro más allá de esa fecha. Si esto ocurriese, los ingresos anuales esperados 
aplicando el ingreso máximo anual por pasajero ajustado (IMAAJ) del año y los ingresos realmente obtenidos 
serían diferentes. 

Para eliminar dicha diferencia, que puede ser positiva o negativa, en función de si el operador ha cobrado más 
o menos del ingreso medio máximo permitido, aislando el efecto de variación de tráfico, debe compararse el 
ingreso por pasajero efectivo o real obtenido durante el ejercicio (ingreso unitariot-2 en la siguiente fórmula) con el 
máximo ingreso medio permitido (IMAAJt-2 en la fórmula). Dado que la corrección se aplica sobre el tráfico real del 
periodo t, que afecta tanto a los dos ingresos unitarios anteriores, la corrección no compensa al operador por la 
diferencia entre el tráfico real y el planificado del año t. 

Esta corrección vendrá reflejada por la siguiente fórmula: 

 

Donde: 

Qt-2: son los pasajeros reales totales del año t-2. 
Qt: son los pasajeros estimados del año t. 
Ingreso unitario t-2: son los ingresos reales divididos por el tráfico del año t-2 (es decir, este valor sería el 

IMAAJ real efectivamente registrado en el año t-2). 
IMAAJ t-2: es el ingreso por pasajero máximo anual ajustado del año t-2. 
It-i /100: es la tasa de interés para el año t-i equivalente al coste medio ponderado de capital antes de 

impuestos de Aena S.A. recogido en el DORA. 

ANEXO X 

Metodología de cálculo de la retribución de la actividad de distribución 

1. La retribución correspondiente a la actividad de distribución para el año «n» (RDn) se establecerá para el 
conjunto de las instalaciones de cada empresa distribuidora, excluidas las acometidas, de acuerdo a la fórmula: 

RDn= RD n-1 + RNn 

Donde: 

: Retribución del año «n-1». 
: Retribución correspondiente a la captación de nuevo mercado. 

La retribución a la captación de nuevo mercado se calculará mediante la fórmula siguiente: 
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Donde: 

: Retribución unitaria por cliente conectado a presión igual o inferior a 4 bar, en municipios 
gasificados, expresada en €/cliente. 

: Variación del número de consumidores conectados a redes con presión de diseño inferior o igual 
a 4 bar, en municipios gasificados calculada como diferencia entre el número medio de clientes previsto para el 
año en que se determina la retribución y el valor medio del año anterior. 

: Retribución unitaria por cliente conectado a presión igual o inferior a 4 bar, en municipios de 
gasificación reciente, expresada en €/cliente. 

: Variación del número de consumidores conectados a redes con presión de diseño inferior o igual 
a 4 bar, en municipios de gasificación reciente calculada como diferencia entre el número medio de clientes 
previsto para el año en que se determina la retribución y el valor medio del año anterior. 

: Retribución unitaria para suministros a presión igual o inferior a 4 bar realizados a consumidores 
con consumo anual inferior o igual a 50 MWh, expresada en €/MWh. 

: Variación del volumen de gas suministrado a presión igual o inferior a 4 bar a consumidores con 
consumo anual inferior o igual a 50 MWh, expresado en MWh, calculada como la diferencia de demanda prevista 
en el año «n» y la estimación disponible para el año «n-1» para este tipo de consumidores. 

: Retribución unitaria para suministros a presión igual o inferior a 4 bar realizados a consumidores con 
consumo anual superior a 50 MWh, expresada en €/MWh. 

: Variación del volumen de gas suministrado a presión igual o inferior a 4 bar a consumidores con 
consumo anual superior a 50 MWh, expresado en MWh, calculada como la diferencia de demanda prevista en el 
año «n» y la estimación disponible para el año «n-1» para este tipo de consumidores. 

: Retribución unitaria para suministros a presión entre 4 y 60 bar, expresada en €/MWh. 
: Variación del volumen de gas suministrado a presión entre 4 y 60 bar, expresada en MWh, 

calculada como la diferencia de demanda prevista en el año «n» y la estimación disponible para el año «n-1» para 
este tipo de consumidores. 

A efectos de aplicación de esta fórmula el gas suministrado y los clientes del grupo 3.5 recibirán el mismo 
tratamiento que si fueran suministrados a presión entre 4 y 60 bar. 

2. Se entiende por término municipal de gasificación reciente aquel en el que la primera puesta en servicio de 
gas se haya producido menos de cinco años antes del año de cálculo de la retribución. 

Para el mercado captado en términos municipales de gasificación reciente, se establecerá una retribución 
unitaria por cliente conectado a presión igual o inferior a 4 bar incentivadora. 

Esta retribución incentivadora sólo será de aplicación para aquellos términos municipales no gasificados en los 
que el acta de puesta en servicio sea posterior al 1 de enero del año 2014. 

3. Las retribuciones unitarias se establecerán reglamentariamente al inicio de cada periodo regulatorio, 
conforme a lo establecido en el artículo 60.2 de esta Ley, en función de la evolución de la demanda, de las 
mejoras de productividad y de la evolución económica. 

4. La retribución de la actividad de distribución de cada año se revisará cuando se disponga del valor 
definitivo o se conozcan cifras más precisas de demanda y clientes. 

5. Por orden del Ministro de Industria, Energía y Turismo, previo informe de la Comisión Nacional de 
Mercados y Competencia, se establecerá antes del día 1 de enero de cada año la retribución que corresponde 
percibir a cada empresa distribuidora de acuerdo con lo establecido en los apartados anteriores. 

6. Para el cálculo de la retribución a la distribución correspondiente al segundo periodo del año 2014 
mediante la aplicación de la metodología establecida en este anexo, se tomará, en cómputo anual, como 
retribución de partida RDn-1 para cada empresa la siguiente: 

Empresa Euros 

Naturgas Energía Distribución, S.A. 176.118.062 
Gas Directo, S.A. 1.457.263 
Distribuidora Regional del Gas, S.A.    9.089.385 
REDEXIS Gas Distribución, S.A.    9.077.354 
Distribución y Comercialización de Gas Extremadura, S.A.    11.225.672 
Gas Aragón, S.A.   41.828.907 
REDEXIS Gas Baleares, S.A.    14.204.436 
Tolosa Gas, S.A    755.639 
Gas Natural Distribución SDG,S.A.    598.001.362 
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